RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005153, Ent. N° 622/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte (MTD) relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa de la empresa DESKIN SA para servicios de seguridad en plazas y dependencias ministeriales por el mes de setiembre de 2014;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Deporte de fecha 11 de setiembre de 2014 se adjudicó la contratación a la firma DESKIN SA, por un monto total de $ 1.755.619,53;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 8 de octubre de 2014, observó el gasto en razón de que de acuerdo al monto de la contratación hubiera correspondido un procedimiento de Licitación Abreviada y que la Resolución de adjudicación  no se realizó ad referéndum, ni se supeditó al contralor preventivo del Tribunal de Cuentas, por lo cual las actuaciones contaban con principio de ejecución contractual;

3) que por Resolución del Ministro Interino de Turismo y Deporte de fecha 28 de octubre de 2014, se insistió en el gasto, señalándose que el servicio de seguridad se contrata a efectos de no perjudicar el servicio que las plazas y dependencias brindan a la población y a efectos de brindar seguridad hasta tanto se culmine el proceso licitatorio;

4) que en la oportunidad, se remite informe de la Auditoría de fecha 29 de octubre de 2014 por la cual se interviene por reiteración el importe total de $ 1.755.619,53;

CONSIDERANDO: 1) que se mantiene la causal de observación que ameritó la observación del gasto en Sesión de fecha 8 de octubre de 2014;

 2) que la Administración deberá adoptar las medidas necesarias para tramitar los procesos licitatorios con tiempo suficiente para que los servicios no queden sin cubrir y se vean perjudicados;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del       Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 8 de octubre de 2014;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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